
f 

superioridad de los lestitnonio^ jesos-
' penda la reme» basti | tante. 

T.* Que en Jos .«tos de remate se 
lieve por ¿I Escribano, pna minata se-
parada por cada fine«, d« Ih portiir» 
quesebsgan a la misnoa, con lo*nom-
kreadeloslicitadores,cuyaminuta rja-

" hricada por et Jpei, Grmaos por el,*e-
' mtlMie y el comisionado de venías» se 

ha de unir precisamente al expediste 
" de ¿abasta. 

8> 'Y por ultimo, qae eleoffiisioi>a-
' do «special cuide eoo esmerado celo de 
' confrontar ycasar los testimonios «de 

Ternate antes de t a remisión á est a sa -
* perioridad, acompañando á aquellos en 
"qofe bàja igualdad de remates . ei . j ieí 
C acta de sorteo que debe verificarle cbo-
forme i ia lej . 

' ' Lo qss comunico i Y. S. pasa qae 
iesiiTO disponer sa cumplimiento. 

' Dios gaarde á V» S. mochos años. 
-Madrid 7 deMarxode 1844,—Aoiceto 
de Alvaro. 

Y « inserta en el Boletín oficial pa-
ra'conocimiento délos señor esjaeces 
de primera instancia de la provincia 
quienes cuidarán de sa encto coaipli-
miento. Almería 15 de Mano; de i 844. 
Antonio de Garrigot, -

/ ''/'"/ . . . JSüm. 197. 
Para mejorar la recaudación del ra . 

sao de manda pia, se hace preciso qae 
éh ei termino de 15 diascon lados des-
de el recibo de la presente, forana y 
remitan i lasoGcinas de ftentas de ta 
Proriacia ceriiScacion<£de.Jo$ finado* 
coa relación ál libro de. defunciones, 
«presando ío®( sugetos que- testaron'^ 
ios 

que no lo hubieren designado tam-
bienel nombre del Escribano q o e otor-
go elxestainenlo, todo bajó :saL 
Uecht responsabilidad-

- • -L . , l.i i ».Ü . - • 

Esta notathsde<c«iíiprender desde el 
. »Bo de 1637. i 1843,ambo«incto»¡Te» 

j con rcapccr> ¿ iosjigjuieiiiesxeodra 
efecto la remesa de 1« dicha certificaron 
en loi mUmos termioo* <qoe «jo©da es-
presado, al con clair-ej primero» y seg&Q-

,do semestre de cada año. -
Del recibo de la? présente y de que-

daren egecutar lo que se previene,ves-
per»; avito esta lo tendencia. ¿¡, correo 
vuelto ó con uood^ intermedios 

Dios guarde ¿ W ; muchos años. Al-
mería J de Abril de ItU&ssAntoaio de 

. Garrigos. 

Ktím. í$8. 
JFnertes-y. repetida» «do Vai queja» 

de 1m oficinas xdeProviocis sobre -la 'bi-
ja de ,los .valores del T a b w e o ' toda;la 
Provincia producida por el Contrabando 
que circula en ella, 

Lalttfendeociaestapemradida que 
i }as Ap^oridides i locales tienen te ^ u 
mano todas las medidas de reprensión 
j que sin embargo miras» este 'servicio 
con la mayor indiferencia s íendopTOte-
gidoslos defráodadore¿«n ves de per-
seguidos comoi enemigos capitales del 
interefdcía Hacienda. En este concep-
to hé acordado c ^ t a r d e r a » este mal 
¡tan traoscedenul-y^he adoptado cómo 
una. de las medidas mas efiéatésl ciiffir 
í W la responsabilidad mas estrechad«» 
ccaiqaíee fraudé qwerse cometa en su 
respsetira jurisdicioo si no ponen iodos 
fo»i medioapar»íñ"aprension dándome 
iamediatomezrte- par te del tí éfcbV' y sos 
cweunalabcm*pára en'su vista' acordar 
lo.'cooveniente; " ' 

Del rcsibo deIa «pr«aenté- nte'daría 
.yy,araspfá vijeltaí^lftcorred.-^ ••' 

xneriaj 7 d¿ Abril de iSáát.mmAalánkfi 
de^rrja^^mSS. Alwljk» Coastitpr: 
cfóna!i» de ¡ ^ » oeElos de esta; P<iovin-
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Nurn. 2& ^ M i è r c à h s ir 6 de A b r ì i de 1844. 

S* usacríbe i « l e Ba-
ie«»». «jt»e »»le Jo> mi èrcole» 
jitibido*, « i l» Itnp. y l i . 
broria ite ti vi oda de S»o-
taturi^ ¿ S r». DMn>u»le< 
Hcvaifo i W caca» <ic lo» 

, Sre*. *o*cri «otes. 

BOLETIN 

Kn !••>» provincia* 10 r#. 
ai «ne» (ram'o «le por*«. 

La* rcrî lUrflioiICk. 'VI-
ì<>s >> »1 ii>-ulos, s* remiii-
I3ii a la rcil.itcio«¡ frti»U'tf 
iic ¡citte, »¡i» «•uj-o.ret|«»i-
v.Io uo recibirá»». 

OFICIAL 

© E L A P R O V I N C I A D E A L M E R I A . 

ARTiCCLO DE OriCIO. 

GOBIERNO P O L I T I C O . 

Circula muw, • 
D. A atonto Benito Regidor primero 

del Ajo^tuni tmo Cotuiitorion^) «fe 
eiiiCwtt»! j Regente de Juchado 
de primera imUncia por v»«*ij»equede 
aer a»» los in»fritf-riptns b»b»lit*do4por 
aaseacuca ComUio«d«;lSr. D. Friiw 
r ÍHO Antonio Herrería«, Certifican: ' -

Por el presente se citan r eosóla*»« 
ú !o&.(}ue se creí»« coa desecho á ía'Ca^ 
p<;l!in¡s «Jíri\a fondada por D: Anto-
nio 5 í= -* fe^ íSó r y francÍMo Aiiio-j 
nio Boj» veriDos que fueron dé (a 
Villa de M*cacJ, en la Iglesia Parro-
(jniil de dicha Villa, j por tertuioo rfe 
treinta días, para, qne dentro-de eHas 
eomparexrao por medio de Procurador 
y por la Esrribama del rifado Herrerías 
a tnasrfet derecho que jasgoeiv asistir-', 
k bajo apercibí®irrito nue.4«ao »eri-
tacarlo Ies-paran perquirió qoe ha;« 
iogar;' pu*s asi lo tengo m-nJado ea 
providencia a*e»orada de b o j . Y para 

(joe Jíegue auotiria de io»a»*^ referidos 
«e pone «>ie en Purcheoa á \ 4 d c Mar-
»o de 1844 =A.«»onio Benito; Por »o 
nwioilado.—Lri»ioU4 Lopci. Felipe Vi-
Uarreal.... 

San». 194.; ,. 
Los Alcalde» condii uctonalesde los 

poeblo« de esta provincia procuraría 
ton ta mayor eficacV»«enga»relpara-
dero délas alhajas • <]u»> te c»¡we*3a á 
t onti DUicion j fueron robadas nolano -
elie nei dia 9 del art uaL de Ulgles.'a 
paHrotjniaj de Sin Jfe<J«ro del* ciudal 
de Jaeft, y quienes sean los autores, «li t ' 
robo, deteniendo áe»ro* y. aqoella» »i 
foes>en Hescubíerras y á laí pen^oat ení 
rliyo póifèr eíiM;»n;d«ndomp.(>irJe si ,/mr 

=sij<wéíiéii^llío."" " 
£Tb»j»a robadas. , :-¡. i--, ; .^ 

Una fDModij graudc con la Sagrada 
Forma, 

Una Utrípara de plata. 
Ito» catire» de ¡de»sobredorad*:. 
Uu iujcu»ario con naveta y cucharilla 
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. Nú®, i 99. 

El Exmo. Sr. Miuisuo «Je Hacienda 
IB« dice coa fecha 2*7 del anteriuc loque 
sigue. 

• S. M. la Berna te hó r r ido man-
dar :i solicitud de la seriedad empresa-
ría del arriendo general de la Renta de 
Talaros qne V S. rrcoaoita como,MI. 
re presentir te e" esa provincia i D Jo-
sé Torar j Tov*rt que lo «»actualmente 
del de la de la »al y que en JO conseco-
e >cia dispense V, S. á dichos represen-
tó le todo el apoyo y bueoascojüia qae 
ec.*»£e de soto el es ocio y puntual 
curo filiaren«© de las condiciones publi-
cabas en el pliego qi»e cotno base del 
Arriendo i parece inserto en la Gaceta 
de 23 de Febrero ultimo. De Real dr-

, deo locumunico i Y. S. para su inte-
ligencia J rígida observauct* dando 
aviso de quedar enterado. 

Lo que-be dispuesto ae inserte en el 
3 >!eiin oficial para cooociatieoto del 
¿»ub'iiO ; • 
Almena *2 de Abril de ÍS44.=Ao!o-
nio de Garrigos, 1 

COMASOAKCIA GENERAL. ; 
' .' Ñüm. 200. 

El Exrmo. Sr., Capitan General del 
Distrito en d<elar»!i2Í s c dkre nciUM» 
guiente.-

Sr. .Subsecretario de la fia erra coa 
fecha 19 del corriente «se dice Jo que 
sigue -E. S.:- El, Sr. .Mí aistro de la G oe-
rra con fecha 17 del actual desde Aran» 
joe* dice al Director General de Arri-
lUiria lo siguiente. =*Se ha euteradoíjM. 
de-ls instancia que V. K. remitió á este 
Mjoisierio.de mi cargo con »u ofirio dé 

SetieaJ»re del ¡rao próaiajopáia-
do del Capitán de ArríUeria D. Fran-
císeo 'Campo B edorído, en solicitutfdel, 
abona d« cuiíro pgas de las diez y ocho 

qt»é creé Staberk lorropondwío en el 
tiempo quee»tuix> separado Acl Servi-
ci« a tooMtDtucii ik k» «aceMMoe» 
cilios eo la Cindadela de Pamplona ra 
Octubre de 1841. Y en »u »¿»ta y con 
presencia de varia» reclamaciones seo>e~ 

' jkDiti que existen eu e»le Ministerio. 
• coofornándose coa io qae sobre ei,par-
tKolar ba expuesto ía J unta ronsultira 
de Guerra, «e bia servido resolver.-» t 
<Joe se coosidere romo de servú io eíee-
tifo para cesantías, jobilaciooos rdiroa 
j demás efectos que producen rcatajM 
cu la Carrera, iodo el tiempo, fràaacnr-
i ido desde ¿ de Junio de 1840 basta 
15 de Majode1fei3, con respecto a lo® 

: que f nerón virlimasde Ijs tur bolencias 
políticas qoe sobreviuieroo en . aqoell* 

- época 2. ° Que por igual rouáiJers-
ciou y antecedente» tengan opcioa los 

' interesados a que se les acredite.el ,me-
dio sueldo de sus clascs que debieron 
percibir eo aquella epoca, sí fueron de 
las político militares el marcado a la si-
tuación de excedentes, á los del Egér-
citos activos; es él de cuartel á los G t -
Déralesí 3. ° Que oto» irólitQ» i t a -
pidao ton arreglo á las lejes vigentes, 
j corran la misma suerte que los demás 
dclEstaJo;aduiiiiérido»e para los pagos 
á que baya log.r y'demás casos eu que 
mOíi adaiiiidòs^aetiosa ctrcutaciou. De 
K«<l órdea c¿¿unir»dopor el expensa-
Sr. Ministro ío trasládo a V. E. para su 
conocimiento * sÍcí.'í» 
tesJ » 

•j Lo que se inserta «n el Boletín ofi-
cial -de tssla Provincia para coi>oc¡n}>et>-
to délo»qae se bailen ett estet'a&o. Al-
mería 30de Marzo de l 8¿ ¿—iD&nis y-
go Tomas de Oclxrtoreua. i,; 

rní^-,2 XV Wi 

1mpsd* l~ y.de atr.aria. 
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de plata. 
Uu» ccitiía ccmk» instrumentos* i in-

signias dé la pasión. 
Uoa gargantilla de perlas. 

Núm. Í95. 

D. Manuel del "Olmo y Ayab* Abo¿ 
gado del Ilustre Colegio de la Ciudad 
de Málaga. ¿individuó devariassocie-
dades ciqQlíficas del Reino, j J u c i d e 
primera. Instancia de esta villa j ; »a 
Partido &c. 

Hago saber.* que en los autos, que 
en «ate Jmgado, y por la Escribaniadel 
infrascripto se siguen, sobre la quiebra 
presentada por D. Bonifacio Amoraga 
vecino y del comercio mayor de la villa 
de Adra, se ha presentado escrito solici-
tando! nombre del Sr. D. Miguel Cha-
ron j Dorio, >enador del Reioo yMa-
gistradode la audiencia Nacional dé Sé-
villa no.se tenga al expresado A moraga 
como coqsernante, y que el asunto se 
ventile como un verdadero concurso de 
srrebedores, ante el Juzgado civil ordi-
nario, á donde concurran á deducir sus 
acciones los interesados, y habiendo oido 
* pmc'ocxiíra^acld natía pcüidtj, par 
xai -aato del día de ayer, he mandado sé 
«ooyoquen por el presente, á todos los 
que-se encuentren en igual dase para 
»i quieren esponer lo que ea dicha cues-
tioo. tengas per ccnrenisste; c! pri-
mer: término de quince oras improrro-
gables^"'"6 

1 Y para que llegue á noticia de iodos 
loi interesados se fija el presente en Ber-
ja^ dicx y nueve íi'e Enero de mil ocho-
cientos cuárentay cuatro.=Manuel del 
Olmo y Aya la. Por su maud^do^Fran-
cisco Cueto. í C v 

tlí'ií-i-í »'• IU; • :•' •»- - • • • 

KSTEflDENClA. 

La Junta Superior <le venta de Bia» 
nes oacipnales me diceloqaesigue. 

Para evitar d entorpecimiento qu* 
sufre la enaeeoatioo de!»£mcásnacio-
nales por «fectodenoextenderselc« 
testimonios deremale con» laespecifie»-
cíon r claridad debidas, ha acordado«-
ta Junta superior, queademasde krpee-
venido acerca del particular <ocir*ula-
ra de 24 de Setieadwe de Í842 y i.* 
de Junio último, haga V. S. se ohser* 
ven ea esa provincia las disposiciones á i 
guíenles: * * / "f1! 

1? Que los Escribanos que entien^ 
din en los espedientes de subasta, se cir-' 
cnuscribanenla tttetMtoo.de tatimo— 
nios á las circulares citadas, excitando-
V .S . p a r a e í b e l c d o < l e k « J « ¿ ^ a e . 
primera instancia. , , -ív«.* 

2? Que los quince días y demás pH?*» 
rogas que previene el articalo-43de lar 
Instrucción, no te seSalen sino en ñ r » 
tud de decrcru de'la Stótebdeoeia poe 
consecuencia del reratadádfclos' reta»-
tes celebrados ecla ía^Hta^ pattido, )»^-
ra lo cual los Jaece» reipectiíosban Idé -••••" . 
remitirle los expedientes.^' 

subasta en w t o d ^ e ^ f t á a ^ ' ó í p t ó ^ 
con - claridadlacaaiídffd^qúe^e^lasfije^ 

á * ^ Que noseadeofranpostufas'ep 
globo ó ea generala fmcas<[ne st stftaS^ 
tan ácp*r»L¿¿»neirqiíe-x' ica&^ttk& ÍS 
mauifiestetla?«nejora»<que'sesia! lag*.s \'r 

. 5» Que én todós ló^lhfórmésae eié« 
pedientes dereclataátíoñ'iollrenuíida^ 
desydetnasñoridrória?, teexpresesiei»-« 
pre la f ee íw^df t íÉ^ i t l á 
dícacion, *!» dél 'ófifftj 'dé rémiÍHon 'd« 
lostestimólQFÍ<ii^reltioiiif)t^-d(^remataQte" 
yla'cantidadTddJéniííte;'s 1" ' • 
- Sí* ' Que enxaio áe iabersehecho la^ 

jeclamacion^váesde íarémWiTíes ta 
„> w- .:¡ 'V' •• •••' 
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